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1. CONTENIDO 

 
1. OBJETIVO: 
 
Determinar cualitativa y cuantitativamente la cantidad de equipo médico requerido para la prestación del servicio utilizando 
herramientas analíticas que han demostrado ser suficientes para garantizar la continuidad, seguridad y pertinencia de los 
servicios en salud. 
 
2. ALCANCE: 
 
Este protocolo aplica para todos los dispositivos médicos utilizados en la División de Servicios Asistenciales y de Salud de la 
UFPS. 
 
3. RESPONSABLE: 
 
El Auxiliar de farmacia quien será el encargado de diligenciar el formato de suficiencia de dispositivo y realizar la solicitud al 
área encargada cuando sea requerido el abastecimiento de dispositivos médicos para la prestación del servicio. 
 
4. DEFINICIONES: 
 
• Dispositivo médico: Instrumento, aparato, máquina, equipo, implante, reactivo calibrador in Vitro, software o   artículo 

relacionado, destinado por el fabricante para ser utilizado, solo o en combinación, en personas, y que no ejercen la acción 
principal que se desea por medios farmacológicos, inmunológicos o metabólicos. Se dividen en: 

 
• Dispositivo médico activo: Dispositivo médico cuyo funcionamiento depende de una fuente de energía eléctrica o de 

cualquier otra fuente de energía distinta de la generada directamente por el cuerpo humano o por la gravedad, y que actúe 
mediante conversión de dichas energías. 

 
• Duración: Se refiere al tiempo de permanencia o contacto del dispositivo médico con el cuerpo. Este se clasifica de la 

siguiente manera:  
 

1. Uso Pasajero: Destinado normalmente a utilizar de forma continua por un periodo menor a sesenta minutos. 
2. Uso a corto Plazo: Destinado normalmente a ser utilizado por un periodo no mayor de treinta días. 
3. Uso Prolongado: Destinado a utilizarse de forma continua por un periodo mayor a 30 días. 

 
5. DESCRIPCIÓN: 
 
Para determinar la suficiencia mínima de los dispositivos médicos y el consumo semanal esperado, se debe llenar un formato 
indicando cada requerimiento, por ejemplo (número de grupos de servicio, consultorios y/o ambientes donde se usan, 
frecuencia de uso por paciente , turno (diario, semanal, quincenal, mensual o esporádico) y se expresa el proceso de 
esterilización en horas (si aplica) para obtener datos cuantitativos del consumo semanal estimado y a su vez la suficiencia 
mínima de stock para el correcto suministro de dispositivos. 
 

 
 

Ilustración 1. Formato de suficiencia de dispositivos médicos 
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Donde:  
 
• Grupo de servicios involucrados: Si el dispositivo medico se utiliza en los servicios de consulta externa general, enfermería, 

odontología y psicología  
• Presentación comercial: Manera en la que viene disponible el dispositivo médico del distribuidor. 
• No. de consultorios o ambientes donde se utiliza: Cantidad de consultorios donde se requiere o se usa el dispositivo 

médico.  
• Frecuencia de uso: Frecuencia en la que es requerido el uso del dispositivo médico, sea por paciente, turno (diario, 

semanal, quincenal, mensual o esporádico) 
• Tiempo de proceso de esterilización: Diligenciar el tiempo requerido en horas para el proceso de esterilización del 

dispositivo medico (cuando se aplique). 
• Consumo estimado semanal: Cantidad requerida semanalmente al consumo del dispositivo medico para solventar el 

requerimiento.  
• Suficiencia del dispositivo: Cantidad mínima de stock requerido para solventar la necesidad respectiva del dispositivo 

médico en cuestión. 
 
5.1. PROCEDIMIENTO PARA SUFICIENCIA DE DISPOSITIVOS MEDICOS 
 

Actividad Responsable Documento y/o Registro 

Diligenciar toda la información solicitada en el formato de suficiencia del 
dispositivo medico 

Coordinador de la 
Unidad de Salud 

Formado de suficiencia de 
dispositivos médicos 

Después de determinar el consumo estimado semanal para obtener el stock 
mínimo, tomaremos el valor cuantificado y se duplicara para asegurar un stock 
mínimo ideal para el abastecimiento de dispositivos médicos  

Coordinador de la 
Unidad de Salud 

Formado de suficiencia de 
dispositivos médicos 

Se debe realizar nuevamente el cálculo de suficiencia en el formato establecido, 
cada vez que se presente una novedad o ajuste que implique la relación de los 
servicios habilitados, horarios o cantidad de consultorio. 

Coordinador de la 
Unidad de Salud 

Formado de suficiencia de 
dispositivos médicos 
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2. CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO  FECHA RESPONSABLES 

01 

Creación Documento. Versión Original integrada al SIGC. Documentos y registros 
para la habilitación de los servicios de salud que se ofertan desde la División de 
Servicios Asistenciales y de Salud adscrita a la Vicerrectoría de Bienestar 
Universitario a la comunidad institucional. 

29/05/2023 

Elaborado por:  
• Luis Eduardo Trujillo Toscano (Vicerrector Bienestar Universitario) 
• Lina Mariela Ardila Marín (Coordinadora División Servicios Asistenciales 
en salud) 
• Mónica Bautista (Profesional Apoyo Planeación - Calidad) 
 
Aprobado por: 
• Henry Luna (Líder de Calidad) 

 


